
 

 
 

 

 
 

CURSO : DERECHO INTERNACIONAL Y POLÍTICA GLOBAL 
SIGLA : ICP5426 
PROFESORA  : Andrea Neirot (apneirot@uc.cl) 
CRÉDITOS  : 10  
MÓDULOS : Lunes, módulo 8 (18:50 a 20 horas).  
 
I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
El presente curso aborda la compleja interacción entre el derecho internacional, la política y el poder en las relaciones 
internacionales. ¿De qué manera y en qué medida el derecho internacional incide en la política internacional? Se abordarán 
los principales conceptos para comprender el funcionamiento del actual derecho internacional, y se estudiará el derecho 
internacional en contexto, es decir, a través del estudio de casos y desde diversas áreas tales como: la gobernanza global, 
los ODS, la gobernanza de los bienes comunes, entre otros.  
Se les pedirá a las y los estudiantes que consideren y exploren críticamente cómo la política y el derecho internacional 
interactúan para dar forma a las relaciones internacionales contemporáneas y la vida de las personas a nivel global. 
 
II. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 

− Analizar críticamente los argumentos centrales para el estudio del derecho internacional. 

− Presentar, apoyar y defender ideas sobre cuestiones de derecho internacional potencialmente controvertidas. 

− Escribir de manera clara, sucinta y persuasiva sobre el tema del derecho internacional y política global. 

− Desarrollar habilidades de análisis, investigación independiente, comunicación efectiva de ideas y propuestas, y trabajo 
en grupo.   

 
III. CONTENIDOS 

 
1- Introducción al Derecho Internacional Público.  
2- Sujetos y Fuentes del Derecho Internacional 
3- Instituciones, estructuras y procesos del Derecho Internacional. 
4- Responsabilidad internacional, solución pacífica de las controversias. Casos 
5- Aplicación coercitiva del DI, el uso de la fuerza en el DI y la legítima defensa. Casos. 
6- Derecho Internacional y Gobernanza Global 
7- Derecho Internacional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
8- Derecho Internacional y gobernanza de los bienes comunes. Caso: Aguas internacionales. 
9- Derecho Internacional y cambio climático.  

 
 
IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 

− Clases expositivas 

− Consulta bibliográfica: la lectura previa de la bibliografía indicada para cada clase es esencial para el buen 
funcionamiento del curso, el cual depende de la participación activa de las/los estudiantes. 

− Estudios de casos y sesiones de discusión de casos 

− Trabajos grupales  
 

V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS  
 

TRABAJO INDIVIDUAL: ANÁLISIS REFLEXIVO DE UN CASO DE LA ACTUALIDAD INTERNACIONAL RELACIONADO CON UN TEMA 
ELEGIDO. PRESENTACIÓN ORAL (40%): Durante la primera semana de clases se asignará un tema entre los que se presentan 
en el programa, y las/los estudiantes deberán entregar, de manera individual, un breve análisis crítico y reflexivo sobre un 
caso de actualidad internacional vinculado con la temática de la clase asignada en la fecha que corresponde a esa clase. El 



 

 
 

 

 
 

análisis deberá considerar las lecturas obligatorias proporcionadas para el tema del curso correspondiente. Durante las 
clases, las/los estudiantes presentarán su análisis en 10-15 minutos.  
 
PÓSTER DE INVESTIGACIÓN (30%). Trabajo Grupal. Entrega y presentación oral del trabajo.  
En grupos de 3-4, los y las estudiantes desarrollan un póster de investigación sobre un tema cubierto en el curso. Un póster 
de investigación comunica un mensaje de una manera alternativa, combinando texto y gráficos. Es visualmente atractivo y 
accesible. 
 
DEBATE GUIADO (30%): Trabajo individual. Se realizará un debate guiado, en torno a un caso de actualidad internacional, 
aplicando los conocimientos y contenidos desarrollados en clase. Cada estudiante deberá desarrollar una postura y 
exponerla frente al resto del curso en función al tema asignado. Se enviará tanto el tema elegido como las indicaciones para 
la elaboración de la postura con dos semanas de anticipación, atendiendo a la contingencia internacional. La profesora 
guiará el debate para alcanzar acuerdos y conclusiones en grupo.  
 
 
 
Fechas de Clases Presenciales: 

• 24 de marzo 

• 5 de mayo 

• 23 de junio  
 
 
Funcionamiento del curso: 
- Se requerirá que las/los estudiantes asistan a clases habiendo leído las lecturas correspondientes, y que se involucren en 
las discusiones. La asistencia y participación en clase se valorarán positivamente.  
 
 
Integridad Académica: 
 
Este curso reconoce la Integridad Académica como un pilar fundamental del proceso formativo de estudiantes, al centro de 
la construcción de una cultura de respeto e integridad en la UC. Los valores de la Integridad Académica son la honestidad, 
veracidad, confianza, justicia, respeto y responsabilidad. La copia, el plagio (hacer pasar el trabajo y las ideas de otros(as) 
como propias, o no citar o hacer referencia adecuada a las fuentes usadas) y el auto-plagio (entregar un trabajo propio, o 
partes de él, que ya ha sido presentado en otro curso o instancia) no son tolerables bajo ninguna circunstancia, así como 
tampoco otras faltas a la integridad académica, según se expresa en el Código de Honor UC (https://www.uc.cl/codigo-de-
honor/). 
 
Las faltas a la integridad académica serán calificadas con la nota mínima (1,0) e informadas a la subdirección de la unidad 
académica del curso y del/a estudiante, las que serán evaluadas por el Comité de Integridad Académica de la Facultad 
correspondiente. 
 
Para mayor información sobre Integridad Académica UC y el proceso de gestión de faltas: 
https://integridadacademica.uc.cl/. 
 
Las normas para citar todo tipo de fuentes, incluyendo páginas de internet, se encuentran claramente explicadas en la 
página web: http://guiastematicas.bibliotecas.uc.cl/normasapa. Se recomienda además revisar la siguiente página para 
entender qué es el plagio y como evitarlo: http://guiastematicas.bibliotecas.uc.cl/plagio. 
 
 
VI. BIBLIOGRAFÍA 
 
- Bibliografía Obligatoria 

http://guiastematicas.bibliotecas.uc.cl/plagio
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